
lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve
(29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

n`«®<;#G-¢S

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.  4580
Rad. 028-2018-00069-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de
conformidad al Ari.  110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de  crédito en  los
términos del Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE

CALI

En  Estaclo No    152 de hoy se notifica
a  las pahes el auto antenor

Fecha.      02 de seDtiembre do 2019

S EDUARD0 SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  la  pane  demandante  solicita  conversión  de
depósitos judiciales y oficiar al banco agrario para relación de dineros.  Sirvase proveer.  Santiago de
Cali,  veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4575
Rad. 018-2018J)0615-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante
solicita  la  relación de depósitos judiciales;  el  despacho  consultó  la  pagina web del  Banco
Agrario  en  portal  de  este  Juzgado,  y  cuenta  unica  arrojando  como  resultado  que  no  hay
depositos pendientes de entregar.

En cuanto a la conversión de  los títulos judiciales,  el juzgado procederá teniendo en  cuenta que  por
disposición  del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca,  que por medio de la circular
CSJVAC17-36  de  fecha   19  de  abril  de  2017,  comunicó  que  los  Juzgados  de  Ejecución  Civiles
Municipales  deberán  ordenar  la  conversión  de  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  en  los
juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren  por cuenta del  proceso,  así  las cosas,  se oficiará
al  Juzgado  18  Civil  Municipal  de  Cali  que  proceda  a  convertir  los  siguientes títulos  a  la  cuenta  de
este despacho para posteriormente realizar el pago   En vihud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE

OFICIAR al Juzgado 18 Civil Municipal de Cali,  para que se sirva hacer la conversión de los depósitos
judiciales  que  se  encuentren  por  cuenta  de  este  proceso  a  la  cuenta  de  este  despacho  para
posteriormente realizar el  pago.

Número del Titulo Fec:ha Conslitución Valor

469030C02251 01 5 1 0/08/201 8 $ 400 000.00

469030002271912 09/1 0/201 8 $ 400 000,00

469030002334597 01/03/2019 $  1  2C0 000,m
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con oficio 10-
01845  solicitando  información  sobre el  embargo  de  remanentes.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4581
Rad. 011 -2003-00566ÚO

De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Cali,  mediante oficio  10-01845 solicita se informe sobre embargo
de remanentes, y de ser el caso se deje a disposición los bienes desembargados.

Una vez revisado el expediente se observa que existe embargo de  remanentes a
favor del Juzgado 17 CMI Municipal de Cali,  hoy Juzgado Décimo Civil Municipal de
Ejecución   de   Sentencias   de   Cali,   adelantado   por   REFINANCIA  cesionario   de
BANCO  COLPATRIA  S.A.  contra  FABlo  FRANCO  VALENCIA,  017-2004-00162-
00, sin embargo el proceso no se encuentra terminado, y por el contrario está activo
en su etapa ejecutiva, por lo que no hay lugar a dejar remanentes en este momento.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA Iíbrese oficio con destino al Juzgado Décimo Civil Municipal de
Ejecución   de   Sentencias  de   Cali,   adelantado   por   REFINANCIA   cesionario   de
BANCO COLPATRIA S.A. contra FABIO FRANCO VALENCIA, 017-2004-00162-00
comunicando lo expuesto en  la parte motiva de esta providencia.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS JU
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lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud
de la parte actora en la cual pide el desglose de los documentos.   Sirvase proveer.
Santiago de Cali, treinta y uno (31 ) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4572
Rad. 006-2015-00498-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  actora  pide
desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución;  conforme  a  lo  solicitado  se
ordenará de los documentos solicitados en el memorial anterior.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARiA realizar el desglose de los documentos base de la ejecución,
solicitados por el demandado en el memorial que antecede, previo pago del arancel.

®



•.:'`

lnforme   al   señor   Juez:   dentro   del   presente,   se   allega   comunicación   del   pagador
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA,  informando sobre embargo del salario. Sírvase

proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4571
Rad. 009-2015-00191 -00

De    acuerdo   con    el    jnforme   que   antecede,    se   allega   comunicación   del    pagador
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA, informando sobre embargo del salario del aquí
demandado ANDRES FELIPE LOPEZ,  el Juzgado agregara el escrito a los autos para que
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  del  pagador
GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA,  para que conste lo que allí se expresa y quede
en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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Infome al señor Juez: dentro del presente, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,  envió  oficio  en  el  que  informa que  N0  suhe  la
solicitud de remanentes.   Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de
dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El  sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_1  Dü _

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4570
Rad.  029-2011 -01190-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,   se  tiene  que  el  JUZGADO  QUINTO  CIVIL
MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl,  envía  oficio en  los que  informa

que NO SURTE la solicitud de remanente, razón por la cual el Juzgado agregará su informe
a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR Y PONER EN  CONOCIMIENTO el anterior escríto proveniente del JUZGADO
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI,  para que conste
lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento de  los  interesados  para  los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
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Informe al señor Juez: dentro del presente, Ia apoderada de la parte demandante
informa que renuncia a  medida cautelar sobre vehiculo.  Sírvase proveer.  Santiago
de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4574
Rad. 027-2018-00340-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada  de  la  parie  demandante
DRA. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE, informa que renuncia a la medida cautelar
decretada sobre el vehículo de placas VMT-282,  KUN486,  VCS-251,  razón  por la
cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
apoderado de  la  pane demandante  DRA.  MARTHA LUCIA FERRO ALZATE,  para

que conste 1o que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para
los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

®
CARLOS JU 0 GUEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No   152 de hoy se notifica_a
las panes el auto anterior

Fecha.      02deseptiembrede2019

LOS EDUARDO SILVA CANO
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Informe al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la parte demandante
aporta despacho comisorio debidamente diligenciado. Sírvase proveer. Santiago de
Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4573
Rad. 021-2016-00833-00

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante DR.
BELISARIO     SANCHEZ     MORA,     aporta     despacho     comisorio     debidamente
diligenciado,  razón  por la cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  del
apoderado de  la  pahe demandante  DR.  BELISARIO  SANCHEZ  MORA,  para  que
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los
fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JU UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

En  Estado No   152 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior

r¡g§ha:      02deseptlembrode2019

UARD0 SILVA CANO
e      Secretario
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lnforme al señor Juez:  dentro del presente, el Juzgado Décimo Civil  Municipal de
Ejecución   de   Sentencias   de   Cali,   deja   a   nuestra   disposición   embargo   de
remanentes.  Sírvase  proveer.  Santiago de Cali,  veintinueve (29) de agosto de dos
mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

•\
-G.,;g£koí

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4576
Rad. 027-2009-00873-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  el  Juzgado  Décimo  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, deja a nuestra disposición embargo
de  remanentes  mediante  oficio  010-01663,  razón  por  la  cual  el Juzgado  agregara
su informe a los autos para que obre y conste.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  del
Juzgado  Décimo  Civil  Municipal  de  Ejecución  de  Sentencias  de  Cali,  para  que
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los
fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CAL'

En  Estado No   152 de hoy se notifiü.a
]as partes el auto anterior.

Fecha       02 deseptiembrede2019

CARLOS EDUAR-DO SILVA CANO
Secretario



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  la  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante  aporta oficio debidamente diligenciado.  Sírvase  proveer.  Santiago de
Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4576
Rad. 029-2018-00493-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante  MARTHA  ISABEL  BERMUDEZ,  aporta  oficio  diligenciado,  el  cual  va
dirigido a la señora secuestre BETSY  INES ARIAS MANOSALVA, razón por la cual
el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior escrito  proveniente  de  la
apoderada judicial  de  la  parte  demandante  MARTHA  ISABEL  BERMUDEZ,  para

que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para
los fines legales consiguientes.

NOTIFiQUESE,

CARLOS JULl

JUZCADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

CALI

En Estido No   152 de hoy se notifica.a
las partes el auto anterior

Fecha       02deseptiemt)re de 2019

EDUARl)O SILVA CANO
Secretarlo
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lnforme al señor Juez:  dentro del  presente,  la  Secretaria  de transito de Tuluá -
valle,   informa   sobre   corrección   de   yerro.   Sirvase   proveer.   Santiago   de   Cali,
veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4575
Rad. 012-2016-00132-00

De acuerdo con el informe que antecede, la Secretaria de transito de Tuluá -valle,
informa sobre corrección de yerro, debido a que de manera equivocada levantó la
medida  de  embargo  decretada  sobre  el  vehículo  LUE-663,  razón  por  la  cual  el
Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
Secretaria  de transito de  Tuluá - valle,  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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Infoi.me  al  señoí Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 006-2013Ú0247"
Auto lnteriocutorio. No. 4593

De acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  02  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  04  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a lcs dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

#,#s;apaeati''nua#:nE#t:oe,e#azo#á#(:f:;#e#n#b##m=#st#"Lcfta:##
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
gd#z#°Dnr#o:stao:an%st#nud#°r:#edo°£?2f#n"#(8susmqmu:####)etecucJón,el

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por 1o brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PR"lERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CONJUNTO   RESIDENCIAL   CASA   GRAr\lDE   PH   contra  AXEL  ALEJANDRA  CHICUE
GARCES en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCH-O.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretadc6  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art  466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   cx)nstancia
respect.iva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.



Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4619
Rad. 025-2010-00057-00

De  acuerdo  con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  14  DE  AGOSTO  DE  2017,  notificada  por
estados  el  16  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

".`.2.   Cuando  un   proceso  o  actuación   de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus  etapas,

PEeEu':#deuna;:c#b#nb(:Fsd#®#e###numernT:nstgncm=K3crimac",£d=/###iu::a
siguiente  a  la  última  notificación  o desde la  última  diligencia  o actuación,  a  petición  de  parte o de
oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento  tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo,
(seÁub!#b#,##%'d##ñ3##:##sdedd,ód%mdsorissria,:Ro#Fsu®ub##
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después   de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado el  asunto se observa  embargo de  remanentes  por parte de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA   MULTIACTIVA   ENLACE   CO0ENLACE   contra   CARLOS   ORLANDO
SAENZ BLANCO en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DEJAR  A  DISPOSICIÓN  del  JUZGADO  28  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI  DE
CALl  dentro  del  proceso  adelantado  por C00PERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CREDITOS
COMUNITARlos  - COOPCREDICOM  contra  CARLOS  ORLANDO  SAENZ  BLANCO,  Ios
bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del

JUZGADO  10® CIVIL MUNICIPAL DE
EJECuclol\l  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARh\

En  Estado  No.152  do   hoy  se  notlflca  a  las
partes el auto anterior.

Et'eha:           02 de seDtiembre de 2019

*  -v:!`.
es
Cu',u CARLOS  EDUARDO SILVA CANO

.qor`retarií`



(`r

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0luIBIA

®

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 4618
Rad. 012-2011 -00115-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  16  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  18  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación   de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de   sus  etapas,

"£Ef£fSu,:#,ín8::d=e=nta(:;ad%e#Pnü##nwmT::3=£%,t:dF'#5£mdu:,a:
€iguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  c!e
oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo
(±ub#::#£gE8=:::::£%d%:ot#8vTse®etece#m#an:##dcmBfl%fea°#Fg:b#Ta#
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   última   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado el  asunto se observa  embargo de  remanentes  por parte de  otro
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PR"lERO:   DECLARAR   terminado   el   proceso   EJECUTIVO   IvllxTO   adelantado   por
FINANCIERA  FINANDINA  S.A.  contra  HOLBEDY  NUÑEZ  MEDINA  en  virtud  de  haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DEJAR  A  DISPOSICIÓN  del  JUZGAD013  CIVIL  DE  CIRCUITO  DE  CALI
DE  CALl  dentro  del  proceso  adelantado  por  BBVA  COLOMBIA  S.A.  contra  HOLBEDY
NUÑEZ MEDINA,  los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del
Proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EjECUCION  lm SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En Estado  No.152  do   hoy se  notifica  a  las
partes d auto anterior.

Fecha:           02 de seDtiembre de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretamo



m

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto ]nterlocutorio.  No. 4617
Rad. 034-2011 -00623-00

De  acuerdo  con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  18  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  23  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
Iiteral b que rezan:

"..`2    Cuando  un   prciceso  o  actuación   de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus  etapas,

rENmE£EfSumm#iednsz#d#e#(:Fad%e##nu,e,caT:#K3chcu,£d£##"du:Íaa
siguiente a  la  última  notificación  o desde la  última diligencia o actuación,  a  petición  de parie  o de
oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento tácito  sin  necesidad  de  requerimiento previo.
(±ub¿£de:8Pn#8=::#::£%d%:ob#vTst#o#"esteden:##dem#8(::e8°#°.Fg:b°m°rd#®#
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   última   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado el  asunto se  observa  embargo de  remanentes por pahe de otro
proceso, por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
RF  ENCORE  -  BANCO  DE  BOGOTA  contra  LINA  MARIA  SAAVEDRA  CEBALLOS  en
virtud de  haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    DEJAR   A    DISPOSICIÓN    del    JUZGADO    I    CIVIL    DE    CIRCUITO    DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI   DE  CALl  dentro  del  proceso  adelantado  por
JEICY  PRUIT  S.A contra  LINA  MARIA  SAAVEDRA  CEBALLOS,  los  bienes  embargados
dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCH[VO  del
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago cle Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 033-2010-00263-00
Auto lnteriocutorio. No. 4596

De acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  clata  del  02  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  04  DE  AGOST0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  Lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumphg a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  An.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

\     ':ÉE#;#£#:d?(a,c,#m#Í##!enek"#"%8f o£rBBÉb-É
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desislimiento  tácfto  sirir#E%üao:#u%##deo(#?f#,apsEhfab£#mFE
Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   proceclente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
FONDO   DE  CAPITAL  PRIVADO  ALIANZA  KONFIGURA  ACTIVOS  ALTERNATIVOS  -
CITIBANK    COLOMBIA    contra    JORGE    LUIS    CASTAÑEDA    en    virtud    de    haberse
configurado el  DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHiv0  del

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.152  de  hoy  ae  notifica  a
la§  partes el auto anterior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 012-2011 -00352"
Auto lnterlocutorio. No. 4595

De  acuerdo con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que La  ú"ma
aactuación  registracla  en  el  proceso  data  del  02  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
eestados  el  04  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

ept,%#a%Eg3e#:nE#d#azos%:tanri(:f:í3:e##m##n"m#st#m`cri8:##
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seau.ir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado iriactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  temirmdo  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  BOGOTA  SA  contra  JOHANNA  ELENA  ROSERO  REVELO  en  virtud  de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
proceso.



i\.

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

®

®

-¢®<,Fg_€qf

JUZGADO  DÉC"lo CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinue\/e (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 012-2011 -00499-00
Auto lnterlocutorio. No. 4594

De acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  02  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  04  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminacjón  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto:   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la    orden    de   desglose   con    la   constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CREDIGANE  ELECTRODOMESTICOS  SA  contra WILLIAM ALBEIRO  COBO  JURADO

tÁJAcl#5.ALBERTOMOLINAARIAsenrirtuddehaberseconfigundoeiDEsisTiMiENTo

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La pafte demandante.

CUARTO:   En  firrne   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.



m
lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
•ü.  -"O,Í,,_

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 031 -2010-00194-00
Auto lnterlocutorio.  No. 4610

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úMma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   18  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  23  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta La fecha,  por lo que para el despacho se cumpLe a cabalidad
las  condiciones  corisagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena seauir adelante  la  eiecución`  el
Dlazo i.revisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    corBtancia
correspondiente.

Pcm lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
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SEGUNDO:    ORDENAR   el    Levantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parie demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplído   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍV0   del
proceso.
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 014-2013Ú0247"
Auto lnterlocutorio.  No. 4598

De acuerdo con el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  09  DE  AGOST0  DE  2017,   notificada  por
eestados  el  11   DE  AGOST0  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  Ger®ral  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del desDacho, poraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   proceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayaclo nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondti3nte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
PARCELACION   BOSQUE   DE   CALIMA  contra  ALEXAr\lDER   MARTINEZ  en   virtud   de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicaclos  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHíVO   del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Eseado  No.  152  de  hoy  se  notifica  a
las partes el auto anterlor.

Fecha  02 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactjvo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

juzGADo DÉcimo civiL MUNicip.Ái-DE EjEcucióN DE sENTENciAs
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 027-2013"133ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 4597

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úMima
aactuación  registracla  en  el  proceso  data  del  03  DE  AGOSTO  DE  2017,  notificada  por
eestaclos  el  OS  DE  AGOST0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  Ger®ral  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto  aue  ordena  seauir adelante la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento   tácko;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
CONJUNTO  RESIDENCIAL  EL  PARQUE  contra  CELIA  FILLETE  VIGUIE  en  virtud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
raclicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHíVO  del

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.152  de  hoy  se  notlflca  a
las partes eL auto anterior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, \/eintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 026-2011m208-00
Auto lnterlocutorio. No. 4614

De acuerdo con el  infome que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registracla  en  el  proceso  data  del  24  DE  AGOSTO  DE  2017,   rmtificada  por
estados  el  28  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superk)r a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:
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a€:6é--ei  día  siguiente  a  ia  úitima  notificación  o desde  ia  úitima  diiigencia  o  acíuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácílo  sirine##:£:ra;Vqoeu::d£;:#tem°raarp:re%ft°edeo(daou!?2bDa):±#y:=dacoduen;:£::Tja°)neiesceu#Eí

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondfte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
PATRIMINlo   AUTONOMO   CONCILIARlt   -   BANCO    DE   OCCIDENTE   S.A.    contra
GUSTAVO    ALBERTO    CORTES    CORREA    en    vinud    de    haberse    configurado    el
DESISTI MI ENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplído   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  152  de  hoy  so  notiflca  a
las pailes el auto anterior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 014-2007"693-00
Auto lnterlocutorio. No. 4548

De acuerdo con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   15  DE  AGOSTO  DE  2017,   notmcada  por
estados  el  17  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciorms  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
líteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    previo.    (...)    b) Siel roceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue  ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
i3Iazo i.revisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de  dos   (2)   años  después   de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    cón    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  POPULAR  SA.  contra  JAIRO  GUTIERREZ  MOGOLLON  en  virtud  de  haberse
confiúurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témim  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 dei C` G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregadcs a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplído   lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHÍV0  del
proceso.

JUZGAD0  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.   152  de  hoy  se  natifica  a
las partos el auto anterior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS  EDUARD0 SILVA CANO
Secretano
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinue\/e (29) de agosto de dos mil diecinue`Íe (2019)

lüd. 014-2016-00614-00
Auto lnterlocutorio. No. 4607

De acuerclo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que la  ú"ma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   15  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  17  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por 1o que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

U...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácfto  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuen{a   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayaclo nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactwo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desk}timiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado   y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
ADIELA  CARDONA  ARANGO  contra  MARLA  EUGENIA  MONTENEGRO  SERRAt\lo  en
vinud de  haberse configuraclo el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la pafte demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHivo  del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  152  de  hoy  so  notifica  a
la§  partes el auto antoi.ior.

Fecha. o2 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretirio

`,_o-vCa
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

juzGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIÉ;ÁrDE EjECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinue`/e (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 029-2010Ú1254-OO
Auto lnteriocutorio. No. 4611

Di acuerdo  con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   18  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estaclos  el  23  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  permanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto  aue ordena  seauir adelante la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    ha    corBtancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
CAJA   DE   COMPENZACION   FAMILIAR   DEL   VALLE   DEL   CAUCA   -   COMFENALCO
VALLE contra CLEMENCIA CORREA DE VALENCIA en virtud de  haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamíento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicaclos  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.



EiE

lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4620
Rad. 012-2011 -00287-00

De acuerdo  con el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  última
actuación  registrada  en  el   proceso  data  del  2  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  4  DE  AGOSTO  DE  2017,   permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
literal b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación   de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus  etapas,
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siguiente  a  la  última  notifiicación  o desde la  última diligencia o actuación,  a  petición  de  parte o de
oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento  tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
(. ..)  b)  Si el Droceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena
seauir adelante la eiecución. el Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. .." (Subrayado
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado el  asunto se observa  embargo de  remanentes  por parte de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ALEJANDRO LONDOÑO  LONDOÑO contra  MARTHA  ELENA ALVAREZ CASA en virtud
de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:     DEJAR    A    DISPOSICIÓN     del    JUZGADO    7    CIVIL    MUNICIPAL    DE
EJECUCION   DE  SENTENCIAS  DE  CALI   DE  CALl  dentro  del  proceso  adelantado  por
BANCOLOMBIA  S.A.  contra  MARTHA  ELENA ALVAREZ CASA,  los  bienes  embargados
dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del

JuZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS IH CALI

SECRETARLA

En  Estado No.  152  de   hoy se  notiflca a las
partes el auto anterior.

Fecha:           02 de seDtiembre de 2019

%„„        CARLOS EDUARDO SILVACANO
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinue\/e (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 035-2011 Ú0436-00
Auto lnteriocutorio. No. 4599

De acuerdo  con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  09  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el   11   DE  AGOSTO  DE  2017,   pemaneciendo  inactívo  por  un  Lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
l«eral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  dia  siguiente  a  la  últjma  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  ofiicio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
cc~pondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
RF ENCORE S.A.S.  -  BANCO  DE  BOGOTA S.A.  contra  DIGNA RAQUEL OSSA BARCO
en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumpm]o   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.



Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinue`/e (29) de agosto de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 009-2012-00639m
Auto lnterlocutorio. No. 4603

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  11   DE  AGOSTO  DE  2017,  notfficada  por
estados  el  15  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  Germral  del  Proceso  Numeral  2
meral b qim rezan:

U...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho, poraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado riuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    corstancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BAr\lco  DE  B0GOTA  SA.  contra  BEATRIZ  EUGENIA ARTURO  OROZCO  en  virtucl  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregadcs a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHíVO  del

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.  152  de  hoy  se  i.otifica  a
las partes el aLfto anterior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretano
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 032-2012-00463-00
Auto lnterlocutorio. No. 4602

De acuerdo  con el  infome que antecede  y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   11   DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  15  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inact.ivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inacíivo en la secretaría del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a la  última  nolificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa qim ha estado inactívo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    La    orden    de    desglose   con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRllvIERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
CO0PERATIVA  DE  SERVICIOS  DE  OCCIDENTE  contra  GILBERTO  RIVERA  ISAZA en
virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁcrTO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHíVO  del
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
ú.  ?ÜO,Q_
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JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIól\l  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinue\Íe (2019)

Rad. 027-2010Ú0294-00
Auto lnterlocutorio.  No. 4601

De acuerdo con el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  11   DE  AGOST0  DE  2017,  notificada  por
eestaclos  el  15  DE  AGOST0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b qim rezan:

U...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácfto  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayaclo nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úMima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:
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SUFINANCIAMINETO  SA.   contra  JAIRO  HERRERA  MAYORGA  en  virtud  de  haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parie demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido   lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHivo  del
proceso.
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO DEcllvlo CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 024-2013J)0092"
Auto lnterlocutorio. No. 4604

De acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   14  DE  AGOSTO  DE  2017,  notffiicada  por
estaclos  el  16  DE  AGOST0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  Lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  astuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quíera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácno;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    ka    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   POPULAR   SA   contra   REMIGIO   JOJOA   SOLANO   en   virtud   de   haberse
configurado el DESIsllMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccio"r  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍV0  del
Proceso.

JUZGADO  10® CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.152  de  hoy  se  notifica  a
las |}artes el auto anterior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
¢.  úÜD...

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4615
Rad. 026-2009-01164-00

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  23  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  25  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que  rezan:

"  ..2.   Cuando   un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de   sus  etapas,

PE9mBP93u':#deun8::c#b=nff;8Cb#e:::::##nwmT:nsü"m:Kmmt°8dü='###p
siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última diligencia  o actuación,  a  petición  de  parte o de
oficio,  se  decretará  la terminación  por desistimiento  tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
(±ub,)r#a:#::::=#::£%d%:otemmaw%£:::::==:##dem3¥8%#a°#Fg:#:±
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después  de   la   última   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado  el  asunto  se  observa embargo de remanentes por parte de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CARLOS   ABEL   GONZALEZ   GOMEZ   contra   SANBANI   S.A.   en   virtud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DEJAR  A  DISPOSICIÓN  del  JUZGADO  6  CIVIL  DE  CIRCUITO  DE  CALI  DE
CALl  dentro del  proceso adelantado  por COLTEFINANCIERA S.A contra  SANBANI  S.A.,
los bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del



lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4616
Rad. 011 -2006-00735-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  22  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  24  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
literal  b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación   de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de   sus  etapas,
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siguiente  a  la  última  notificación  o desde la  última  diligencia  o actuación,  a  petición  de parte o de
oficio,  se  decretará  la terminación  por desistimiento  tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
(±ub¿££/Ía#,##%Td%z#####t#n:#8Ckeckstrid%mdsond38nd%#a°#Fswub#
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  parte,  revisado el  asunto se  observa embargo de  remanentes  por parte de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA   DE   SERVIDORES   PUBLICOS   &  JUBILADOS   DE   COLOMBIA  contra
WILBER  ISAAC  PEREZ  RAMIREZ  en  vihud  de  haberse  configurado  el  DESISTIMIENTO
TÁclTO.

SEGUNDO:  DEJAR  A  DISPOSICIÓN  del  JUZGADO  34  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI  DE
CALl  dentro  del  proceso  adelantado  por COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CREDITOS
COMUNITARIOS   -   COOPCREDICOM   contra   WILBER   ISAAC   PEREZ   RAMIREZ,   los
bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la pahe demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHIVO  del
proceso.

CÓPIESE,  NOTIFIQUESE y CUIVIPLASE,

CARLOS JU

5=c:g:=.¡g,y,

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado No.152  de   hoy Se notlfica a  las

ció£afteselautoanterior.
es  Fectia:           02 de seDtiembre de 2019
Cu''u
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, `/eintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 023-2010-00430-00
Auto lnterlocutorio. No. 4600

De  acuerdo  con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
aactuación  registrada  en  el  proceso  data  del   11   DE  AGOSTO  DE  2017,   notmcada  por
eestados  el  15  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  Gerieral  del  Proceso  Numeral  2
lfteral b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   proceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o auto aue ordena  seauir adelante la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabk!  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
pcm  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   únima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
FENALCO    SECCIONAL    VALLE    DEL    CAUCA    contra    ANDRES    GIOVANNY    RUIZ
GARZON en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCH-O.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perieccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO   del
Proceso.
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Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
¢.  P9a`e_

JUZGADO DÉC"lo CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 033-2009-01296-00
Auto lnterlocutorio. No. 4609

De  acuerdo con  el  informe que antecede  y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación   registrada  en  el  proceso  data  del   18  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  23  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalídad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.. 317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E L V E:

PRIMERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
MARGARITA ROJAS PALMA contra  HECTOR FERNANDO  RIVERA GALEANO en virtud
de  haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   Las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectíva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHíVO  del
proceso.
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®`t®€,E_c`o~_o=

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 023-2010-00801 ÚO
Auto lnterlocutorio. No. 4605

De  acuerdo con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  regkstrada  en  el  proceso  data  del  15  DE  AGOST0  DE  2017,  notmcada  por
estados  el  17  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Demanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue  ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
lNVERSIONES    PROMOVER    LTDA    contra    GLORIA    MILENA    0SPINA    PIAMBA    y
AANDRES     FELIPE     SAAVEDRA    CERON     en     virtud     de     haberse     configurado     el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo  anterior,   dispóngase  el  ARCHíVO  del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  E§tado  No.  152  de  hoy  Se  notifica  a
las partes el auto antorior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS  EDUARDO  SILVA
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 018-2010-00236"
Auto lnterlocutorio. No. 4612

De acuerdo  con el  informe que antecede  y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  24  DE  AGOSTO  DE  2017,  notificada  por
estaclos  el  28  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemarmciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta La fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  cormagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
Ifteral b que rezan:

``...2.   Cuando  un  proceso  o  acíuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Demanezca inactivo en la secretaria del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  acluación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue  ordena  seauir adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro.)

Corno  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  OCCIDENTE  SA  contra  LILIANA  CASTAÑEDA  BERMUDEZ  en  vmud  de
haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medk]as   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 026-2005-00024-00
Auto lnterlocutorio. No. 4613

De acuerdo  coin  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia qim  La  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  24  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  28  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
meral b que rezan:
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desde  el  día  Siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actu?ción,  a
petición  de  párte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácit.o  sirne#:ds|eao:ra;vqgs;d!'eF:%aarp:reearvnftoed_eoiÉÉ!i:Ét(áDsr:£asu,:radacoduem;:í:ek,Í,ne,9£

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   teminado   y   se   dará    la    orden    de   desglose   con    la    corBtancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
lNVERSORA   PICHINCHA   SA.   contra   CARLOS   ALBERTO   SEMANATE   en   virtud   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   docurnentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍV0  del
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Infomie  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

®

®

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 027-2011 Ú0068-00
Auto lnterlocutorio.  No. 4592

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que la  ú"ma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  01   DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  03  DE  AGOST0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
líteral  b qim rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Derrnanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
e"#[m#£staoeftnvcewc#nudremem##ede°#?2fuaeñoTSTdT(asuErau::d#:#)eH9CUCK5nid

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   consklera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácno;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CONJUNT0   RESIDENCIAL   TORRES   DE   COMFANDI   ETAPA   Vl   contra   MARLENY
ELVIRA ROJAS LENIS en virtud de haberse configurado el DESIsllMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    h3vantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido  lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
proceso.

JUZGADO  10. CIVIL MUNICIPAL 0E
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.  152  de  lioy  8®  notiflca  a
la§ partes ei auto anterior.

Fectia: 02 de septiembre de 2019

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario
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lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 026-2012Ú0455-00
Auto lnteriocutorio.  No. 4608

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   15  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  17  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactívo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta La fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
líleral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inacíivo en la secretaría del desDacho. Dorciue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  únjca  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento    previo.    (...)    b)    Sj   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue  ordena  seauir adelante la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úMima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   COOME\/A   S.A.   contra   MARISOL   MORA   QUIJANO   en   virtud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO  del
proceso.

NOTIFIQUESE,  COMUNIQUESE y CUIVIP

CARLOS J UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  152  de  hoy  se  notifica  a
las par.es el auto anterior.

Fecha  o2 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario
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lnfome  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 018-2010-00643-00
Auto lnteriocutorio.  No. 4591

De acuerdo  con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  01   DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
estados  el  03  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Códúo  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  porciue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución.  el
i.Iazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se obsen/a que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   únima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    k]    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el JiHgado,

R E S U E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
DUVAL ANTONIO  PERILLA TORRES contra YAMILETH  HURTADO  MARTINEZ en virtud
de haberse configurado el DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como 1o indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHWO  del

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTEl¢CIAS DE CALI

SECRETARLA

En  Estado  No.  152  de  hoy  se  notifica  a
las partes el auto anterior.

Fecha. o2 de septiembre de 2019

EDUARDO  SILVA CANO
Secretario
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinue\/e (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 022-2013-00834-00
Auto lnterlocutorio. No. 4590

De  acuerdo con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del  01   DE  AGOSTO  DE  2017,   notmcada  por
estados  el  03  DE  AGOSTO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta ka fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalidad
las  condiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Cód©o  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

en;;§££§±E;#ad:n:%°dcmq/aazo#:8nri(B,)dea[#e£#`e##n=#s##°cm#:#
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
e#°#ri#:%ao:an:%#ud#rdBndsea#ede°£?2i#ho°s°rde.n(8susehqmu;raA##h:8)ejecuctónfil

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
poi.  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado   y    se    dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA  DE  AHORROS  Y  CREDITO  BERLIN  -   lNVERCOOB  contra  CARLOS
ALBERTO ASPRILLA en virtucl de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y  cumplklo   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  152  de  lioy  se  notifica  a
lag partes el allto anterior.

Fecha. o2 de septiembre de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretai.io
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Infome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

¢,ü...uO&,,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinue\re (2019)

Rad. 033-2011 -00437"
Auto lnterlocutorio. No. 4589

De  acuerdo  con el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 25 DE JULIO DE 2017,  notificada por estados
el  27  DE  JULIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condíciones consagradas en el Art.  317 del  Código General  del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:'eÉE#;#,8,fM#m£#"=:##afo£{ab-É
desde  el  dia  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin

#:#v"£##deo`£o;fÉ##ff%:##
Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después  de   la   únima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácno;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    termirmdo    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
HEBER  CAICEDO  contra  FABIO  NELSON  VALENCIA en  virtud  de  haberse  configurado
el  DESISTIMIENTO TÁcrTO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamíento   de   Las   medidas   cauteLares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicaclos  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como 1o indica el inciso 5° del ah. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
Proceso.



Vcí
lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinue`Íe (2019)

Rad. 009-2010-00037"
Auto lnterlocutorio. No. 4606

De acuerdo con el  infome que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  La  úmma
actuación  registrada  en  el  proceso  data  del   15  DE  AGOSTO  DE  2017,   notificada  por
eestados  el  17  DE  AGOSTO  DE  2017,  pemaneciendo  inactívo  por  un  lapso  de  tiempo
superior a los dos años hasta la fecha,  por lo que para el despacho se cumple a cabalk]ad
las  condiciones  consagradas  en  el  Ah.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2
lfteral  b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaria del desDacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notifiicación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nueslTo)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   añcNs  después  de   ka   úmma   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  tei.minaclo  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  BOGOTA  SA  contra  STYLOS  DANNA  Y  CIA  LTDA  en  virtud  de  haberse
cx)nfigurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    Levantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perféccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectíva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO  del
proceso.


